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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Le informo a la titular del despacho que, en el Incidente de Desacato promovido 

por Luz Idalia Gutiérrez Naranjo identificada con C.C. Nro. 43.819.616, actuando 

en nombre propio, informó que el Instituto Social y Hábitat de Medellín- 
ISVIMED, representado por Paola Valderrama-Subdirectora de Dotación de 
Vivienda y Hábitat o por quien haga sus veces,  que vencido el término conferido 

y una vez revisada la bandeja de entrada del correo electrónico de este despacho, 

se observa que la accionada no ha enviado comunicación que de cuenta del 

cumplimiento de la Sentencia proferida por la Sala Primera de Decisión Laboral 
del Tribunal Superior de Medellín en providencia del 15 de Septiembre de 
2021, 

 

 

Medellín, 3 de Diciembre de 2021 

 
Maira Vásquez Sierra  

Escribiente  

 
Medellín, Tres (3) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Proceso Incidente de Desacato 

Accionante 
Luz Idalia Gutiérrez  Naranjo 
C.C. Nro. 43.819.616 

Accionado 
Instituto Social y Habitad De 
Medellín- ISVIMED 

Rad. Nro.  05001 31 05 024 2021 0018400 00 

Decisión 
Paso 3 Abre Incidente de 
Desacato  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, concluye esta operadora jurídica que 

el, Instituto Social y Habitad De Medellín- ISVIMED representado por Paola 
Valderrama-Subdirectora de Dotación de Vivienda y Hábitat de Medellín o por 

quien haga sus veces (obligado a cumplir la orden de amparo constitucional) y 

Rene Hoyos Director General Instituto Social y Habitad De Medellín- ISVIMED 
(Superior Jerárquico del primero), o por quienes hagan sus veces, no acreditaron 

el cumplimiento a la orden de tutela la Sentencia proferida por la Sala Primera de 
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Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín en providencia del 15 de 
Septiembre de 2021, en razón por la cual el derecho fundamental del accionante 

continúa siendo vulnerado.  

 

Concretamente en cuanto le ordenó a la Instituto Social y Habitad De Medellín- 
ISVIMED que un plazo máximo de “un (1) mes siguiente a la notificación de esta 

providencia expida  y  notifique a  la  SEÑORA   LUZ   IDALIA   GUTIÉRREZ   NARANJO la 

resolución de asignación del subsidio de mejoramiento de vivienda, y    continúe  adelantando  los  

trámites  necesarios  para  dar  cumplimiento  a  la  ejecución  del  mejoramiento  de  vivienda,  

conforme  a  lo  expuesto  en  la  parte  motiva de la presente providencia (..) “ 

 

Lo anterior, en consideración a que no se allegó prueba de la notificación de la 

respuesta a la accionante.  

 
En consecuencia, se ABRE INCIDENTE DE DESACATO; y se corre traslado por 
el término de tres días a la subdirectora de Dotación de Vivienda y Hábitat de 
Medellín- Paola Valderrama, (Obligada a cumplir la orden impartida por el Juez 
Constitucional), para lo pertinente. Actuación que también se pondrá en 
conocimiento del director general Instituto Social y Habitad De Medellín- ISVIMED-
Rene Hoyos, (Superior Jerárquico de la primera). 
 
Notifíquese, 
 
 
Mabel López León 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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